
El plan de negocios constituye información susceptible de ser clasificada 

como confidencial. De conformidad con artículo 18, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación 

con el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y 

desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, los particulares podrán entregar a las 

dependencias y entidades con carácter de confidencial, información relativa, entre 

otra, al patrimonio de una persona moral, la que comprenda hechos y actos de 

carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 

que pudiera ser útil para un competidor. En este sentido, considerando que el plan 

de negocios es un análisis de mercado o una evaluación sistemática de todos los 

factores esenciales para los fines y objetivos de un negocio, como lo es la 

estrategia comercial y de publicidad, entre otros, procede la clasificación de la 

información contenida en él, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. Lo anterior, en virtud de que a través de los contenidos de 

información del documento de referencia, se pueden llegar a revelar datos que 

resulten útiles para un competidor, con lo que se colocaría en situación de 

desventaja al titular de la información. 

 
 

 

Expedientes: 

 

1004/07 Secretaría de Gobernación – Juan Pablo Guerrero Amparán 

 

1230/07 Secretaría de Gobernación – Alonso Lujambio Irazábal 

 

1231/07 Secretaría de Gobernación – María Marván Laborde 

 

1932/07 Secretaría de Economía – Jacqueline Peschard Mariscal 

 

0956/09 Secretaría de Gobernación – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 
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